
A/A DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE OPPLUS, OPERACIONES Y SERVICIOS S.A.


En Málaga a ___ de ______ de 20___

De acuerdo con lo dispuesto por el Estatuto de los Trabajadores y la Normativa Laboral vigente, le comunico mi intención de acogerme a la situación de excedencia forzosa por (CARGO PUBLICO, POLÍTICO O SINDICAL) a partir del día ___ de ______ de 20___, con los efectos y derechos establecidos para este supuesto.
El motivo de dicha excedencia, que se solicita voluntariamente por mi parte, es el de:

__________________________________________

La duración de la excedencia dependerá del tiempo que permanezca ejerciendo dicho cargo o deber.
Rogándoles que firmen el duplicado a efectos de recibí y conformidad.

Atentamente:


Fdo: Aquí Nombre del trabajador y firma
NIF:
Más información del permiso
Puede sernos concedida por la designación o elección para un cargo público o por el ejercicio de funciones sindicales que imposibilite nuestra asistencia al trabajo.
El procedimiento recomendable es indicar por escrito y con la mayor antelación posible que nos acogeremos a la excedencia forzosa. La empresa está obligada a conceder la excedencia. Si no la concede o no contesta, se puede acudir a los tribunales.
En cuanto al cumplimiento del deber público, es la empresa la que puede obligarnos a situarnos en excedencia forzosa cuando el cumplimiento de un deber inexcusable, de carácter público y personal, imposibilite la prestación del trabajo en más del 20% de las horas laborales, en un período de 3 meses.
Se tiene derecho al reingreso y reserva de puesto siempre que continúe la relación laboral, computándose además en la antigüedad la vigencia de la excedencia. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. Si el empresario se negase a la readmisión, podríamos demandar por despido improcedente.


